
Documentación Programa Master Universitario en Terapias
Avanzadas e Innovación Biotecnológica

Convocatoria: C.2018

Área: C.- CIENCIAS DE LA SALUD

Entidad Académica: Universidad Francisco de Vitoria

Presentación
El propósito de este máster de la  Universidad Francisco de Vitoria  es formar expertos en el ámbito de las terapias
avanzadas que, partiendo de la fisiopatología de la enfermedad y con una sólida formación en tecnologías de
ingeniería genética, ómicas, cultivos celulares y la manipulación de células, virus, nanopartículas y tejidos, sean
capaces de dar respuesta a retos de la medicina para los que no existe actualmente un fármaco o tratamiento
efectivo.

El programa pone el foco en el  aspecto traslacional de la investigación biomédica, que está revolucionando la
práctica clínica, y que va a permitir hacer realidad los tratamientos personalizados y la medicina centrada en la
persona ("From the bench to the bedside").

Ficha Técnica

Duración del
Programa

De 29 de octubre de 2018 a 31 de octubre de 2019. Los becarios de la Fundación Carolina
realizarán la fase de prácticas preferentemente del 3 de junio al 18 de octubre de 2019.

Los becarios realizarán sus prácticas en España y opcionalmente en sus países de origen,
siempre que la Universidad Francisco de Vitoria tenga suscrito convenio de colaboración al efecto
que auspicie el becario. En ese caso de realizar las prácticas en su país de origen, la estancia en
España finalizará el 30 de junio de 2019.

Tipo de Título Título oficial

Número de
horas

90 ECTS (2.250 horas)

Lugar
UFV. Carretera de Pozuelo a Majadahonda, Km. 1,800.
28223 Pozuelo de Alarcón (Madrid)

Sede de los
cursos

Universidad Francisco de Vitoria

Horario: De lunes a jueves de 16:00 a 20:15 horas

Número de
becas

2 ayudas al estudio
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Plazo de
presentación
de solicitudes

Hasta el 20 de marzo de 2018, a las 09:00 a.m. (hora española)

Plazo de
comunicación
de
admisiones

Hasta el 31 de julio de 2018

Programa académico
I. PROCESOS FISIOPATOLÓGICOS

Fisiopatología humana

II. TECNOLOGÍAS AVANZADAS

Ingeniería Genética
Tecnologías Ómicas para el diagnóstico y desarrollo de nuevas terapias.
Nanotecnología

III. PROCESOS Y PRODUCTOS BIOTECNOLÓGICOS DE APLICACIÓN CLÍNICA

Cultivos y celulares
Stem Cells and Induced Pluripotent Stem Cells
Ingeniería de tejidos
Fármacos recombinantes

IV. INVESTIGACIÓN TRASLACIONAL

Desarrollo de medicamentos de terapias avanzadas (ATMPs)
Casos prácticos: del laboratorio a la clínica
Proyectos innovadores en terapias avanzadas

V. BIOÉTICA Y LEGISLACIÓN

Legislación de terapias avanzadas
Bioética

VI. PRÁCTICAS EN LABORATORIOS

Laboratorio avanzado

VII. PRÁCTICAS EXTERNAS

VIII. TRABAJO FIN DE MÁSTER

 

PRÁCTICAS PROFESIONALES

El objetivo de las prácticas externas del Máster Universitario es adquirir experiencia y dominar las destrezas y
habilidades necesarias para el ejercicio profesional. Es, precisamente, el practicum el que permite aplicar los
conocimientos teóricos adquiridos en el resto de asignaturas. Para ello, es necesario que el alumno esté inmerso en la
vida de una empresa durante un periodo de tiempo.

MUY IMPORTANTE:  En el caso de que las prácticas se realicen en el país de origen, el becario sólo
percibirá los 350 euros de la institución académica durante los meses de noviembre de 2018 a junio de
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2019. En el caso de que las prácticas se realicen en España, y éstas sean remuneradas, el becario dejará
de percibir los 350 euros mensuales en concepto de ayuda durante el período de dichas prácticas.

El becario de F. Carolina deberá realizar las prácticas o en España o en su país de origen en América
Latina. El becario FC que comenzara sus prácticas en España las comenzaría en junio 2019 (incluyendo los
meses de verano), con el fin de finalizar en 12 meses el programa completo y regresando a su país en la
fecha estimada para el programa incluido en la ficha técnica. El importe de beca por alojamiento no
superará los 12 meses.

Los centros de prácticas se adjudican según el perfil e intereses de los alumnos; en función de su experiencia y
cualidades se adjudica la empresa donde el alumno hará sus prácticas. Durante la realización de las prácticas, al
alumno se le asignan dos tutores: Tutor de Empresa y Tutor de la Universidad para su seguimiento.

La Empresa, por convenio, se compromete al seguimiento, asesoramiento, apoyo y valoración del progreso de los
alumnos, junto con el tutor de la Universidad, garantizando la orientación y consulta del alumno. El tutor de la
empresa aportará un informe valorativo al final del proceso que contribuye a la evaluación de dichos alumnos.

Al terminar las prácticas externas, todos agentes implicados en el proceso de prácticas evaluarán la satisfacción con
dicho proceso.

Se realizan en alguno de los hospitales, laboratorios e instituciones con las que la Universidad Francisco de Vitoria ha
firmado convenio.

Acuerdos en España

Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas (CNIO), Centro
Nacional de Investigaciones Cardiovasculares (CNIC), Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y
Tecnológicas (CIEMAT), Fundación Hospital de Alcorcón, Gradocell Pharma, Imbiomed, Hospital Gregorio Marañón,
Hospital Puerta de Hierro, Azierta, Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud (IACS), Instituto de Salud Carlos lll, Madrid
Biocluster, Parque Científico de Madrid, PharmaMar y TiGenix.

La información sobre la Universidad Francisco de Vitoria y sobre este programa puede ampliarse en:

http://postgrado.ufv.es/curso/master-universitario-en-terapias-avanzadas-e-innovacion-biotecnologica/

MÁS INFORMACIÓN: postgrado@ufv.es - +34917091424

Nota de interés: Por favor, tenga en cuenta que al no existir un espacio común de educación superior entre España y
América Latina, la Fundación Carolina no puede garantizar en modo alguno la posible convalidación u homologación
posterior de los títulos académicos obtenidos.

Otros datos
CAMINO DE SANTIAGO

Con el objetivo de iniciar el camino en el que te queremos acompañar, te ofrecemos la posibilidad de realizar el
Camino de Santiago* junto con otros alumnos de tu promoción. Será sin duda un espacio de encuentro y reflexión que
te permitirá compartir experiencias, ideas e inquietudes y valorar el impacto que supone en nuestros proyectos vitales
la realización de estudios de Postgrado. * Consultar condiciones en www.postgrado.ufv. es 

POSTGRADO SOCIAL

Postgrado Social es una iniciativa pionera que te permitirá realizar un voluntariado a tu medida, así como poner tu
conocimiento y tu experiencia profesional al servicio de los demás. Vivirás una auténtica experiencia social que
propiciará que te acerques, conozcas y contribuyas a la transformación social de tu entorno más cercano.

SEMANA INTERNACIONAL

Te brindamos la oportunidad de construir tu marca personal on & off line y planificar e impulsar tu desarrollo
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profesional a través de un programa formativo fulltime, incluido en tu Máster. Será, además, una oportunidad única
para un vivir una experiencia compartida en Madrid con alumnos de Postgrado de la UFV y de otras universidades. La
formación combina sesiones académicas con visitas empresariales y culturales, con el fin de generar un espacio único
en el ámbito de la educación superior de postgrado, que facilite la movilidad y permita potenciar una red de relaciones
profesionales y personales a través de una metodología centrada en la persona, y provocando la reflexión y apertura a
otras realidades. 

ALUMNI POSTGRADO 

Ser parte de la Red Alumni te permitirá seguir vinculado de manera activa y participativa con tu Universidad y tus
compañeros disfrutando de:

UFV Benefits
Encuentros formativos generadores de espacios y oportunidades formativas y de networking que atienden a
nuevas realidades y oportunidades laborales.

Requisitos
Ser nacional de algún país de América Latina miembro de la Comunidad Iberoamericana de Naciones o de
Portugal.
No tener la residencia en España.
En el momento de solicitar la beca el candidato debe poseer el título del grado de licenciado universitario
en Biotecnología, Bioquímica, Ciencias Biológicas, Ciencias Químicas, Farmacia, Enfermería, Medicina
y Veterinaria y superar el proceso de admisión (Solicitud de admisión on-line, entrevista y
documentos de soporte EXPUESTOS MÁS ABAJO). 
Disponer de una dirección de correo electrónico.
Nivel de inglés B2 acreditado antes de la inscripción en el Máster mediante una certificación oficial de
antigüedad no superior a 5 años.
Los alumnos extranjeros cuya lengua materna no sea el español deberán demostrar además un nivel B2 de este
idioma mediante certificación oficial con una antigüedad que no supere los 5 años y presentada antes de la
inscripción en el Máster.

Para poder solicitar la beca de la Fundación Carolina será necesario que el candidato Complete la Solicitud de
Admisión on line de la Universidad Francisco de Vitoria y adjuntar toda la  documentación exigida:
http://postgrado.ufv.es/admision/  ANTES DEL 15 DE MARZO DE 2018.

Para la obtención de una beca Carolina es indispensable haber completado los datos de la solicitud de la
página web de la Fundación Carolina, así como haber satisfecho las exigencias de admisión marcadas por
la Universidad Francisco de Vitoria a través del enlace de conexión. En el caso de que una de las dos
instituciones no tenga sus datos registrados al completo, no se cursará su solicitud para la obtención de
la beca Carolina.

Dotación económica
Para este programa se convocan 2 ayudas al estudio.

Estas 2 ayudas de la  Fundación Carolina y la  Universidad Francisco de Vitoria  comprenden:

- 4.600 euros de los honorarios de la matrícula, que para este curso asciende a la cantidad de 9.200 euros. Esta
cantidad podrá verse modificada por la institución académica según la actualización de los precios para el curso 2018-
2019.

- 350 euros mensuales en concepto de ayuda para alojamiento y manutención. Durante el periodo de prácticas, si esas
prácticas son remuneradas por parte de la institución donde se realicen, el becario dejará de percibir los 350 euros
mensuales.

- Billete de ida y vuelta en clase turista a España desde la capital del país de residencia del becario en América Latina.
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- Seguro médico no farmacéutico

El becario deberá abonar 4.600 euros, correspondientes al resto de los honorarios de la matrícula, más 2.300 euros en
concepto de Derechos de inscripción. Esta cantidad total de 6.900 euros deberá ser transferida por el becario en el
plazo y forma especificados en la notificación de concesión de beca por parte de la Fundación. En consecuencia, no se
considerará aceptada la beca por parte del becario, en tanto no abone dicha cantidad.

Los beneficiarios de estas becas tienen la posibilidad de obtener un crédito educativo en América Latina para sufragar
la parte de la matrícula y el resto del alojamiento y manutención. Por favor, lea detenidamente el apartado de
Prácticas dentro del PROGRAMA ACADÉMICO, en lo que se refiere a la dotación económica de las
prácticas. ES MUY IMPORTANTE.

Crédito educativo en América Latina:

Para información sobre posibilidades de crédito en América Latina puede consultarse el apartado  Crédito educativo

Aviso importante: Desde Fundación Carolina consideramos necesario poner en su conocimiento que, en previsión de
la posible publicación de alguna medida procedente de cualquiera de las administraciones públicas que incremente el
coste de la matrícula publicado, nuestra institución no podrá hacerse cargo de la misma, trasladando en su caso, este
coste al beneficiario de las becas.

Asimismo, le comunicamos que los gastos que en su caso puedan derivarse del pago de tasas administrativas y de la
expedición del título, correrán íntegramente por cuenta del becario.

En el apartado “Preguntas Frecuentes” encontrará respuesta a muchas de las dudas que puedan surgirle en relación
con las condiciones de la beca.

Proceso de selección
El candidato podrá presentar hasta un máximo de cinco solicitudes para la oferta de becas de postgrado. Asimismo,
dichas solicitudes deberán ir priorizadas en la aplicación.

1. La solicitud on line que encontrará en esta página web deberá estar debidamente cumplimentada. Se eliminarán
aquellas solicitudes que estén incompletas, no priorizadas y las que no cumplan los requisitos fijados para los
candidatos que optan a este programa. En caso de enviar varias solicitudes on-line para un mismo programa, sólo se
considerará como válida la última recibida.

2. La Institución Académica responsable del programa realizará una preselección de candidatos, confeccionando una
lista que trasladará a la Fundación Carolina.

3. Una vez recibida la lista de preseleccionados por parte de la Institución Académica, un Comité de Selección evaluará
las candidaturas presentadas confeccionando una lista priorizada. Este Comité estará formado por, al menos:

Uno o dos representantes de la Institución Académica responsable del programa.
Uno o dos representantes de la Fundación Carolina; uno de los cuales hará las funciones de Secretario del
Comité.
Un experto independiente en el área objeto del programa, que será nombrado por la Fundación Carolina.

4. Los candidatos propuestos por el Comité podrán ser convocados a una entrevista por videoconferencia o por
cualquier otro medio que la Fundación Carolina designe al efecto, en una fecha y hora previamente comunicada al
candidato y, con el objeto de evaluar su adecuación al programa. Los candidatos brasileños preseleccionados deberán
tener en cuenta que esta entrevista se llevará a cabo, en todo caso, en castellano.

5. En dicha entrevista el candidato deberá aportar la documentación que previamente se le haya solicitado, así como
acreditar los méritos académicos incluidos en la solicitud on-line. El candidato que no aporte lo solicitado o que no
pueda acreditar dichos méritos, incluida la veracidad de la nota media (promedio) de los estudios
universitarios indicada en la aplicación, quedará automáticamente descartado del proceso. Recuerde que tendrá
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que haber finalizado la cumplimentación del el proceso de admisión on line de la Universidad Francisco de Vitoria
antes del 31 DE MARZO DE 2018, para que se tenga en cuenta su solicitud.

6. Una vez emitido el informe de la entrevista y, previa consulta con la Institución Académica, se formulará una
propuesta definitiva. La decisión adoptada será inapelable.

7. La Fundación Carolina comunicará al candidato la concesión o denegación de la beca, indicándole, en el primero de
los supuestos, el plazo máximo para confirmar la aceptación de la misma y la forma de realizarlo. Los plazos de
comunicación son los establecidos al efecto en el apartado “Ficha Técnica” de cada uno de los programas.

8. En el caso de resultar beneficiario de una beca, le será solicitada la documentación que a continuación se detalla y
que deberá ser remitida a Fundación Carolina, en conformidad con los plazos establecidos en la comunicación de
concesión de beca:

Carta de aceptación del becario. Esta carta solo será aceptada como válida si la misma está firmada por el
becario en todas sus páginas. En caso contrario, no tendrá ninguna validez y deberá ser enviada de nuevo.
Copia legalizada del título de Licenciado, Ingeniero o similar. Esta fotocopia puede compulsarla o autenticarla
ante un notario público o en su propia universidad.
Certificado original o copia legalizada o autenticada del expediente académico donde se detallen las notas o
calificaciones obtenidas durante la realización de sus estudios de licenciatura. Este documento debe solicitarlo en
su universidad.
Fotocopia de los documentos que acrediten los principales méritos académicos o profesionales afirmados por el
candidato en su solicitud on-line.
Fotocopia del pasaporte en vigor.
Certificado acreditativo de domicilio o residencia. Este documento deberá solicitarlo ante cualquier entidad o
institución que acredite la veracidad del dato en cuestión; normalmente ante la policía.

NOTA: En ningún caso se devolverá al candidato la documentación aportada.

Una vez recibida la aceptación formal de la beca en las condiciones establecidas por la Fundación Carolina y la
documentación solicitada, la beca le será adjudicada, dando comienzo los procedimientos necesarios para la
incorporación del becario al programa. Los candidatos cuya documentación no se reciba dentro de las fechas límite
indicadas en la comunicación de concesión de beca, perderán la misma.

INFORMACIÓN PARA LOS CANDIDATOS

- El número de pasaporte incluido en su solicitud on-line deberá ser éste y no otro. Asimismo, deberá estar actualizado
en todo momento.

- Es importante que el candidato retenga correctamente su nombre de usuario y contraseña, a fin de poder acceder en
todo momento a su solicitud on-line.

- Todas las comunicaciones de la Fundación Carolina se realizarán a través de correo electrónico y a la dirección
electrónica que figure en la solicitud on-line. En este sentido, le recomendamos que revise periódicamente la sección
“Mis Comunicados” de su página personal en nuestra web y la bandeja de entrada de correo no deseado de su
dirección electrónica.

- A fin de garantizar la correcta recepción de las comunicaciones de la Fundación Carolina, será responsabilidad del
candidato la actualización en su ficha on-line de sus datos personales, incluida su dirección de correo electrónico. Esta
información es la única que el candidato puede modificar en su ficha on-line, una vez finalizado el plazo de admisión
de solicitudes.

- El candidato podrá consultar en todo momento el estado de su/s candidatura/s en la última página de su solicitud on-
line, que se irá actualizando conforme se desarrolle el proceso de selección.

- Para cualquier consulta relacionada con su/s candidatura/s, el candidato deberá dirigirse al buzón específico del
programa para el que ha solicitado una beca, y que ha sido habilitado al efecto. La dirección de correo electrónico para
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este programa es: 
BIOTECUFV_2018@fundacioncarolina.es

Asimismo, encontrará la respuesta a muchas de las preguntas que puedan surgirle en el apartado “Preguntas
Frecuentes”.

- La información contenida en la página web de la Fundación Carolina acerca del programa (fechas de inicio y fin,
horario, sede del curso, etc.) tiene sólo carácter orientativo, y podrá ser modificada en alguno de sus extremos. La
Fundación Carolina notificará dichos cambios, en caso de producirse, en el tiempo y forma oportunos, sin que ello
pueda dar derecho a reclamación alguna.

- En el caso de que la Institución Académica que imparte el programa decida, unilateralmente, no impartirlo por falta
de alumnos suficientes, la Fundación Carolina no será responsable ni adquiere obligación alguna de ofertar un
programa alternativo.

Condiciones de la beca
El régimen de la beca es de  dedicación exclusiva, por lo que es  incompatible con cualquier otro tipo de
beca o remuneración económica procedente de cualquier institución o empresa española, excepto en los casos
de las prácticas obligatorias contempladas en los programas académicos que podrán ser remuneradas con
conocimiento expreso y autorización de la Fundación Carolina.
La Fundación Carolina confirmará regularmente, en colaboración con las Instituciones Académicas, la adecuada
participación y progreso de los becarios, a fin de asegurar el nivel de éxito esperado.
Los candidatos se comprometen de forma irrenunciable a que si finalmente resultaran adjudicatarios de una de
las becas de Fundación Carolina, volverán a su país o a cualquier otro de la Comunidad Iberoamericana de
Naciones, excepto España.
El incumplimiento de estos requisitos y de aquellos otros que se establecen en la carta de compromiso que el
becario deberá firmar para la aceptación de la beca, así como la comprobación de la inexactitud de los datos
aportados por el mismo en el proceso de selección, darán lugar a la interrupción y retirada inmediata de la beca,
así como a la reclamación de todos los fondos percibidos por el becario.
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